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Estado Mayor central.
Aprueba obras en el ,Prineesa de Asturias, y dispone revisióa de presupuesto

para otras en el mismo buque.—Idem aumento en el inventario de la C3man

dancia de Marina de Santander.—Idem id. al cargo de la ,\autilus ,.----Idem id.

al íd. del Maquinista mayor del ¿Numancia».-1dem baja en el inventario de la

¿Nautilus».—Idem modificaciones en el cargo de la lancha ¿Perla».—Dispbne
lo conveniente para unificar los cargos del ¿Osado», «Audaz». «Proserpina y
¿Terror'.

intendencia cenebral.

Destino al comisario D. J. de Pato.

Circulare» y clisposiciones.

Relación de créditos de Ultramar.

mentuelcorik.

SECCIÓN OFICIAL

ESTADO MAYOR CENTRAL
MATERIAL NAVAL

Excmo. Sr;.: Vista la carta oficial del General Jefe
del arsenal de Ferro], núm. 197 de 24 de marzo últi

mo, á que acompaña tres relaciones de obras presu
puestadas para el crucero Princesa de Asturias, Su

Majestad el Rey (q. D. g.) ha teaido á bien disponer
se aprueben !as ya autorizadas por dicho General,
aplazando por ahora las que no se consideren urgen

tes, debiendo entre tanto y sin peiluicio de prestar el
buque los servicios necesarios, procederse por el re
ferido arsenal á la revisión del presupuesto de las

mismas, especificando en él las que sean de más ó
menos inmediata necesidad. y al mismo tiempo las di
inensiones de los distintos materiales que hayan de

adquirirse y precio que se les asigne.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

—Madrid 20 de abril de 1909.
•osl FERRÁNDiz

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. General Jefe del arsenal de Ferro].

..••••••••

ARMAMENTOS

Ex.cmo. Sr.: Enterado de la comunicación del Co
mandante general del apostadero de Ferrol, número
212. de 1." del actual, á la que acompaña relación de
la canoa y sus pertrechos, que ha dispuesto se inclu

yan en el inventario de la Comandancia de Marina
de Santander, en cumplimiento de lo prevenido en la
real orden de 2() de enero último (D. O. núm. 22, pá
gina 107), S. M. el Rey ',g. D. g.) ha tenido á bien

aprobarlo.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central,

Federico Estrán
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del E. M.

central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro'.
Sr. intendente general de -Marina.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación del
Comandante 'general del apostadero de Ferrol, nú
mero 209, de 31 de marzo último, á la que acompa
ña relación detallada del armamento Maiiser, refor
mado, con sus 'accesorios, •umetitado al cargo del
condestable de la corbeta NaWilus, para uso de los
aspirantes embarcados en dicho buque, S. M el Rey
(g• D. g.) ha tenido á. bien aprobarlo.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes —Dios guarde á V. E. muchos: anos.
Madrid 17 de abril de 1909.

ElGral. Jefe del Estado Mayor central,
Federico Estrán.

Sr. General Jefe dela Sección Ejecutiva del E. M.
central de la-Armada.

Sr. Comandante general del apostadero de 11errol.
Sr. Intendente general de Marina.
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Excmo. Sr.: Enterado de la comunicación del Ge
neral Jefe del arsenal de la Carraca, núm. 15'7, de •

del actual, en que manifiesta haber autorizado el au
mento al cargo del maquinista mayor del guardacostas Numancia, cle ochenta tubos de hierro para res
peto de las calderas principales, S. M. el Rey (queDios guarde) ha tenido á bien aprobarlo.

De real orden, comunicada por Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y, efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 17 de abrihde 1909.

ElGral. Jefe del Estado Mayor central,

Federico Estrán.
_

Sr. Gen2ral Jefe de la Sección Ejecutiva del É. ál.
central de la Armada.

Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca.
Sr. Intendente general de Marina..

Excmo. Sr.: Enterado de la comunicación del Co
mandante general del apostadero de Ferrol, nItmero
203, de 29 de marzo último, en que manifiesta que ac

cediendo á lo solicitado por el Comandante de la cor

beta Nautilus, ha autorizado la baja en el inventario
de pertrechos de la misma, de la aguja F. M. Moo
res, que figura en su cargo de derrota, S. M. el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo.

De real orden, comunicada por el Sr. Vinistro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—Dios guar:le á V. E. muchos
años.—Madrid 17 de abril de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central,

Federico Estrán
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del E. M.

central de la Armada
rair. Comandante general del apostadero de Ferrol.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación del
Comandante general del apostadero de Ferro], núme
ro 210, de 31 de marzo último, en que manifiesta ha
ber autorizado la baja en el cargo del condestable de
la lancha Perla, de quinientos cartuchos metálicos
cargados con bala de acero para la ametralladora de
11 mirn, y aumentado, en sustitución, quinientos car

tuchos metálicos con hala de plomo, para la misma,
s. :VI. el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.— Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 17 de abril de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central

Federico Estrán.

Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del.E. M.
central de la Armada.

Sr. Comandante general del apostadero de Ferro'
Sr. Intendente general de Marina.

1

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación del
General Jefe del arsenal. de Cartagena, de 27 de mar
zo.último, á la que acompaña relación de las modifi
caciones que el Comandante del contratorpedero Osa
do solicita se introduzcan en el inventario de pertre-,
dios del citado buque, y teniendo en cuenta que las
variaciones de referencia fueron ya autorizadas, con
posterioridad á la real orden de 3 de octubre de 1905
(D. 0. núm. 75, pág. 43'2), que aprobó el inventario
de dicho ccntratorpedero y de sus similares Audaz,
Proserpina y Terror, después de unificar en lo posi
ble sus cargos, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que se remita al arsenal de la Carraca la
mencionada relación para que se tenga en cuenta el
cumplimentar en los inventarios de los expresados
buques, lo prevenido en las reales órdenes de 19 de
septiembre de 1908 (D. O. núm. 224, pág. 1.382), 7 de
noviembre de 1901) (D. O. núm. 254, pág. 1.53b), y 27
del mismo mes y año (I ›.0. núm.270, pág. 1.623), para
lo cual enviará el General Jefe del arsenal de Cartage
na al de la Carraca, el inventario del Osado y una
vez modW(ados dichos documentos, con la brevedad
pcmible, ajustándose á los preceptos de referencia, los
remitirá á este Centro con todos sus antecedentes.

be real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E.-para su conocimiento y efec
tos o guarde á Y.E. muchos años.
—Madrid 17 de abril de 1909.

El Gral. Jefe del Estado Mayor central,

Federico Estrán.

Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del E. M.
central de la Armada.

Sres. Generales jefes de los arsenales de Cartagena
y la Carraca.

INTENDENCIA GENERAL

CUERPO ADMINISTRATIVO

Excmo. Sr.: Habiendo solicitado el retiro del ser
vicio el comisario D. Antonio Romero, nombrado In
terventor del apostadero de Ferrol por real orden de
15 del mes último (D. O. núm. 59), el Rey (q. D. g.),
de conformidad con lo propuesto por esa Intendencia
general, se ha servicio disponer se encargue desde lue
go de dicho destino el comisario D. José de Pato.

De real orden lo digo á V. E. para su conoúimien
to y demás efectos.---Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 19 de abril de 1909.

Josá KERRÁNDiz.
Sr. Intendente general de Marina.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Ferro' y Cartagena.
100~1 -4111■
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CIROT-TraA.11,56
gY° DISPOSICIONES

RELACIÓN Jte los resguardos nominativos expedidos por la Intendencia general de este Ministerio, en

vista de la relación de créditos aprobados por la Junta clasificadora de las obligacion6s procedentes de

Ultramar, publicada en la Gaceta de Madrid fecha 2 del actual.

NIÍMEROS
de

los resguardos.

3.498
3.499
3.500
3.501
3.502
3.503
3.504
3.505
3.506
3.507
3.508
3.509
3.510
:3.511
3.512
3.513
3.514
3.515
3.516
3.517_
3.518
3.519
3.520
3.521
3.522
3.523
3.524
3.525
3.526
3.527
3.528
3.529
3.530
3.531
3.532
3.533
3.534
3.535
3.536
3.537
3.538
3.539
:3.540
3.541

NOMBRES

José Pérez Salmerón
Luciano San Martín Martínez
Ildefonso Martín Boza
Benito Zamora Gibe,rgans
Luis Inchausti ()canica
Lorenzo de Goicoechea y Basterrechea.. •

Simón Cuevas Diego
Felipe Chacarte Brotier
Antonio Márquez Gómez
José- López Cartagena
Nicolás Calderón Gutiérrez
Juan López Fernández
José Beltrán Ballestür
Rosendo 'Mor.serrat Rafols
Rogelio Fernández Díaz
Isidoro Moreno Pastor
José Valerio Soto
Ricardo Ortiz Mazorra
Antonio Cifuentes Cifuentes
Francisco Morales Sánchez
.José Silva Ferradas
Nicolás -GarroChena Zorroitra
José Bastarrachea Emaldia • •

• .. .. . • • •

Miguel Muñoz Sánchez
José Vaca Bacaicua
Rafael Lorca Pasadas
José Blanco García
José Llunas Martí.

Enrique Cid Montesinos
Francisco Real Pérez
Antonio Marín Yuste
Francisco I.4'ernández Rodríguez
Dalmiro Araujo Cuña

Cayetano Román Méndez
Francisco Carratalá Marín
Julián Jiménez Casanova
Bernardo de Póo Santos
Francisco Paz Freire
Domingo Eguzquiza Garay
D. Luis Jordán Figueroa
D. Eduardo Jáudenes Bárcena
D. Enrique- Osciel Bernazuli
D. José González Zuazo -

Francisco Carretero Hernández

CLASES

Soldado
Idem

Sargento
Soldado
Idem
Idem
Idem
Idem
Cabo
Soldado
Cabo
Soldado
Idem
Idem
Cabo
Soldado
Idem
Idem
Idem
Idem
Mem
Idem
Idein
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Idem;
Ideln
Idem .

Ideln
Cabo
Corneta
Soldado
Idem
Idem
1. el' practicante .

Teniente de navío
1.er maquinista.. 'Comisión liquidadora
2.° ídem dero de Filipinas
Sargento

ORGANISMO LIQUIDADOR

4

Incidencias de la Comisión liqui
quidadora del segundo batallón
del primer regimiento de Fili
pinas

•

del aposta

115'00

TOTAL 15.729.98

IMPORTE

Pesetas.

213.00
15.05
109 95
423.10
152'35
187.57
98-37
108.95
235.15
296.80
22').15
179.55
181.10
2()7' •65
351'05
158.45
311.95
,91.90
-242.35
499.85
219.70
87 .00
229.70
98.32
217-50
25.60
219.50
78.75

75'60
506' 70
151.70
112;70
386.90
417'25
530'00
105.40
85.35
137'05

2.368'17
51491*

2.663.06
'2.002.28

NOTA Según lo dispuesto en el artículo 21 de la Instrucción provisional de 15 de septiembre de 1904, para
el cumplimiento de la ley de 30 de julio del mismo año, á contar desde el día de la publicación en la
Gaceta de Madrid de las declaraciones de la Junta clasificadora, comenzará á correr el plazo de cinco
años que señala el artículo 7.° de la ley de 31 de diciembre de 1881, para la prescripción de créditos
liquidados.

Madrid. 10 de abril de 1909.
El Intendente general,

Carlos dé Saralegui y Medina.
luir del 111plciterlo de AlFtyi .

(
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OBRAS DE VENTA

EN LA

SUCURSAL DEL DEPOSITO II1DROGRAFICO

OERROTEROS

CARRETAS S

11111111-4•4111/

verrotero de la Costa septentrional de España desde
la Cortina al río Bidagoa, 1901

Deriatero de la Costa de España y Portugal, desde
Trafalgar a Coruña, 19G8

Uç r:otero general del Mediterráneo, tomo 1.° 1906..
Derrotero general del Mediterráneo tomo 2.°, 1883..

Idem id. tomo 3.° 1883
Idem de las Antillas y átas orientales de la Amé
Inca, parte 1.a, 1890

Costas del golfo de Méjico, fascicuia primera, 1898..
Derrotero general de las Antillas 1,omo 2.°, 1865....
Co3tas de Méjico y Sonda de Campeche fascícula,

2.a, 1898 • ******

Derrotero del Archipiélago Filipino, 1879.. .....
1dtm para la navegación del Archipiélago de las
Carolina, 1886

errotero de las islas Malvina., .63 .

Idem de as costas de la América meridio
nal, 1865 . Iba

Derrotero de las islefs Marianas, 1863
Navegación del Océano Pacifico 1862.
ídem id , Atlántico, 1864
Idem del mar Rojo, 1887

Suplemento al anterior, 1894
Instrucciones para entrar en el puerto de Alejan

dría, 1869 • .

Consideraciones generales sobre el océano Indi
co, 1869

Insrucciones; parael paso del estrecho de Banka, 1861.
Derrotero dei Océano Indico, tomo 1; 1887....
Idem icl. id. íd. ir; 1889
'dem id. íd. íd. In; 1891
ídem de la C-)sta Occidental de Africa (1.1 parte)desde Cabo li_lspartel á Sierra Leona; 1875

Derroten) de la id. (2.a parte) desde Sierra Leona al
Cabo López; 1880.

!dem de ia íd. (3.' parte) desde cabo López á la bahip
de Algoa; 1882

Instrucciones para la navegación del estrecho de Ma
laca; 1886 .

Derrotero de 1a3 costas del Brasil y Río de la Pla
ta; . . . . . .

. .....

1dem del mar de China, tomo 1: 1872
1dom id. id. u: 1878.....
Suplemento al tomo 11; 1891... ...
Derrotero del canal de laMancha: 1908.....-
Estudio sobre las bajos y vigías del Océano Atlán

tico septentrional; 1873..... ..........
Derrotdro del Estrecho de Magallanes; 1874 •

:dem del golfo de Adem 1887
Idem de la costa E. de los Estados-Unidos: 1889.
ldem de las islas Canarias, Madera, Salvajes,
Azores y Cabo Verde, encartonado; 1905
Idem en rústica

• •

• •

ALA MIMADO IMARITIM6
PdnInsula 1 berica é islas adyacentes, 1909
eta lerno de'faros de] Mediterráneo y mar Rojo, 1908Francia y costas orientales del mar del Norte, 19(9.
Cu iderno (le faros de las costas occidentales y sep

PEBETA6

6,00

6,00
7,00
5,00

7,50
1,00
5,00

1,00
8,00

1,00
0150

5,00
0,50
3,00
3,00
5,00
1,00

1,00

4,00
1,00
6,50
3,50
4,00

9,00

5,00

5,00

2,00

6,W
4,50
4,50
2"
6,00

1,50
2,50
6,00
3,56

3,25
3,00

1,50
2,00
2,00

PESPITA

tentrionales de Europa desde Bélgica al mar blan
co inclusive, primera parte, 1896. . 2,00
Idem. de íd., segunda Darte, 1R96................ 1,50

Cuaderno de faros de las islas británicas, 1906 2,00Idem de íd. de las costas orientales de la América
inglesa de los Estados Unidos, 1896 .

Idem del m&r de las Antillas y seno Mejicano, 1898. 0,75
ídem de las costas orientales de la América del Sur
y occidentales de ambas Américas, 1894 1,00

Idem de las costas de Africa del mar de las Indias y
de las islas del Océano Atlántico y Archipiélago
Asiático, 1901 9 2,00

Idem de la costa E. de Asia, Japón, Australia é islas
del Pacífico, 1897

. 1,50

2,00

ORDENANZAS, REGLAMENTOS REALES
,

ORDENES ETC.
Ordenanzas generales de la Armada de 1793, tomo 1(
ídem id id tomo ir 10,00
Reglamento para evitar los abordajes en la mar (unalhoja), 1901
Reales órdenes de generalidad tomo I: 1824
Id. íd. d.
Id id íd

íd. Ir 1825...,
id irr: 1826

Id. ícIJ Íd. íd. iv: 1827.
Id íd' id íd. v. 1828.
d. íd. íd. íd. vi: 1829
Id íd íd íd. vil: 1830
Id. íd, id. íd. vin: 1831
Id < -íd íd id ix- 1832 ,

id. íd. íd. íd. x: 1833
índice de los nueve primeros tomos. .... .

Legislación marítima: 1845. .
• ........

ld

.•..

Id. íd. 1847 . •\Id. id 1846

Id. 1848
Id. íd. 1849.. ...... ..............
Id. íd. 1850
Id, íd. 1851
Id. íd. 1852..
íd. íd. 1884.
íd. íd.

,

Id. id. 18818 .

íd. íd. 1887
Id. íd. 1888.. ..
Id. íd. 1889
Id. íd. 1890
Id. íd.1891 .

Id. íd. 1892
Id. íd. 1894
Id. íd. 1895
Id. id. 1896 ,

Id íd. 1897
Id. id.
Id. Id. III 4

•

•

e

OBRAS DITVERS41
Lista oficial de buques de guerra y mercantes
Organización del servicio interior de los buques de la

Armada
Código penal de la Marinade guerra, en pasta; 1888.
Idern íd. id., en rústica; 1888...
Código internacional de señales (2.a edición) 1908...

,5G
1,50
1,50
1,50
2,50
3,00
3,00
2,00
2,00
2,00
2,00
2,00
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25.
1,25

5f 1125
1,1

1,25
;• 1,25
12&

o

A
1,25

o 1,25
14 1,25

1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25

0475

1450
.2TO
1'50

15,40


